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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL, Quito DM~i6~
de noviembre de 2016-, alas 10H25, De conformidad con lo previsto'en la Ley
Orgánica de garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del

/Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1160-13-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Juan Miguel Aviles

,Murillo, director regional del Litoral Sur del Servicio de Rentas Internas, en contra
del auto de 29 de mayo del 2013, dictada por los conjueces de la Sala de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de justicia, dentro del juicio de
impugnación N.° 152-2013, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la
Corte Constitucional.- Notifíquese-

\
V \

\ JPCH/epz

\ \
\

s.

\

X.

X

"X

rro

NERAL
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Av. 12 deOctubre N16-144 ypasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito)
Telfs.: (593-2)394-1800

emai: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador
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CASO 1160-13-FP

RAZÓN, Siento por tal que/en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes
de noviembre del dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
providencia de 16 de noviembre del 2016, alos señores: Director Regional Litoral

-Sur del Servicio de Rentas Internas SRI, en la casilla constitucional 52, en la casilla
judicial 2424 ymediante correos electrónicos jurídico rlsía>.si-i.»oh ec- procurador
general del Estado, en la casilla constitucional 18; Leonardo Viteri Andrade
representante legal de Reybanpac S.A., en la casilla constitucional 354 ymediante
correos electrónicos victor.serrano@asose.ore: victorm.serranoOoutlook conr
asose@gye.satnet.net; Jueces Sala Contencioso Tributario de la Corte Nacional dé
Justicia, en la casilla constitucional 19 y mediante correo electrónico
isoledispa@cortenacional.troh.er.: conforme constan de los documentos adjuntos,
Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 608

ACTOR

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

DEMANDADO
CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

ALEXIS MERA GILER,
SECRETARIO

GENERAL JURÍDICO
DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA

01

PROCURADOR

GENERAL DEL
ESTADO

18

0015-16-TI

PROV. 16 DE

NOVIEMBRE

DEL2016PRESIDENTA DE
LA ASAMBLEA

NACIONAL
15

DIRECTOR

REGIONAL LJTORAL
SUR DEL SERVICIO

DE RENTAS

INTERNAS SRI

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO
fgflftT^

Q3«Q^p^p^ PROV. 16 DE

NOVIEMBRE

DEL 2016

JUECES SALA

CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE
-a LA CORTE

^ NACIONALDE
JUSTICIA

*^»lii9fe^^

' -'•-'"' •
LEONARDO ,.

VITERI ANDRADE^
REPRESENTANTE

LEGAL DE

REYBANPAC S.A.

^13

PROCURADOR

' GENERAL DEL .
ESTADO

18

—0045_-.14-IN

• - • '•;•><£ I
f

SENT. 26 DE

OCTUBRE DEL

2016

ALCALDE. Y
PROCURADOR

SINDICO DEL GAD

. DEUCANTON

QUIlÍSAÍ;Ó'WK"?j

43

RAFAEL CORREA

DELGADO

PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

01

; -• ..«.. „._.;;>_

!

n ¿un \ ¡
->.;>->• ¡

OOOl^lórJCP
DIC.15 DE

NOVIEMBRE

-. DEL2016



MAIRA ROCÍO RUÍZ
MONTÚFAR,
GIOCONDA

JANNETTE RECALDE

ZÚÑIGA E ILIANA
DEL CARMEN

ARÉVALO JUMBO

960

DIRECTOR

GENERAL Y

PRESIDENTE DEL

CONSEJO

SUPERIOR DEL

INSTITUTO DE

SEGURIDAD

SOCIAL DE LA

POLICÍA
NACIONAL,

ISSPOL

31

0043-14-AN SENT. 20 DE

OCTUBRE DEL

2016

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

MARCO ANTONIO

PROANO MAYA
207

SERVICIO DE

ADUANAS DEL

ECUADOR SENAE

480

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

1455-13-EP
PROV. 17 DE

NOVIEMBRE

DEL 2016

(AUDIENCIA DE
PLENO)

JUECES SALA

CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE

LA CORTE

NACIONALDE

JUSTICIA

19

Total de Boletas: (17) diecisiete QUITO, D.M., 17 de noviembre del 2016

Ab. Juan Dalgo Nicolalae
ASISTENTE DE PROCESOS
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 731

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL DEMANDADO

CASILL

A

JUDICI

AL

Nro. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

VÍW0R^IííS.má>E)EL
SEÍÍ¡¡l¡IfÍENTAS

INiBRfÑAlsfSRI
fe^i

UiiíéEiitSélO PROV. 16 DE

NOVIEMBRE

DEL 2016
y

ANDREA VANESA

IZQUIERDO DUNCAN,
REPRESENTANTE

JUDICIAL DE SENATEL

Y CONECEL

1491//
,'•"

0045-14-IN SENT. 26 DE

OCTUBRE DEL

2016

CARLOS ARCE MIÑO
ASAMBLEA

NACIONAL
1582/

/ 0001-16-CP

DIC. 15 DE

NOVIEMBRE

DEL 2016

SERVICIO DE ADUANAS

DEL ECUADORSENAE

i

3198 /
/

EDGAR POLIBIO

'' GRANDA HERRERA,
REPRESENTANTE

LEGAL DE LA CÍA.
GRANDA HERMANOS

4977/ / 1455-13-EP
PROV. 17 DE

NOVIEMBRE-

DEL2016

(AUDIENCIA DE

PLENO)

Total de Boletas: (5) cinco QUITO, D.M., 17 de noviembre del 2016

Juan Dalgo NicóláTae"
ASISTENTE DE PROCESOS
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Jair Dalg<

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jair Dalgo
jueves, 17 de noviembre de 2016 15:29

'juridico_rls@sri.gob.ee';'victor.serrano@asose.org';'victorm.serrano@outlook.com'
'asose@gye.satnet.nef; 'jsoledispa@cortenacional.gob.ee'
SE NOTIFICA PROVIDENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DEL 2016
1160-13-EP-prov.pdf
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